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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

orden de 28 de mayo de 2013, por la que se dispone la delegación de firma en la persona titular 
de la dirección General de Fondos europeos y Planificación para la firma del Convenio entre el Fondo 
español de Garantía Agraria y la Junta de Andalucía, por el que se establece la encomienda de gestión 
de determinadas funciones entre la autoridad de certificación y el organismo intermedio de certificación 
de la Junta de Andalucía.

La Consejería de economía, Innovación, Ciencia y empleo, a través de la dirección General de Fondos 
europeos y Planificación, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.4.d) del decreto 149/2012, de 5 
de junio, por el que se regula su estructura orgánica, tiene atribuidas, entre otras funciones y competencias, 
la programación, seguimiento, evaluación, coordinación y verificación de las actuaciones de contenido 
económico y financiero que, en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
derivan de las intervenciones de los Fondos estructurales, Fondo de Cohesión, otros instrumentos financieros 
no estructurales establecidos por la Unión europea y Banco europeo de Inversiones, actuando como órgano 
técnico en las relaciones que, para el ejercicio de dicha coordinación, se hayan de establecer entre los órganos 
de la Administración autonómica, la Administración General del estado y la Unión europea, exceptuando las 
relaciones que corresponden a otros órganos de la Administración autonómica en virtud de las competencias 
que ostentan.

el artículo 46.1.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, establece que los Consejeros, para el ejercicio de sus competencias, dictarán órdenes que irán 
firmadas por su titular.

Con motivo de la firma del próximo Convenio entre el Fondo español de Garantía Agraria y la Junta de 
Andalucía, por el que se establece la encomienda de gestión de determinadas funciones entre la autoridad de 
certificación y el organismo intermedio de certificación de la Junta de Andalucía, cuyas competencias han sido 
atribuidas a esta Consejería en virtud del decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, y haciendo uso de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
que establece la posibilidad de que los titulares de los órganos administrativos puedan, en materia de su propia 
competencia, delegar la firma de sus resoluciones y actos administrativos en los titulares de los órganos o 
unidades que de ellos dependan, así como en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 108 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

d I S P o n G o

Primero. delegar en la persona titular de la dirección General de Fondos europeos y Planificación la 
firma del Convenio entre el Fondo español de Garantía Agraria y la Junta de Andalucía, por el que se establece la 
encomienda de gestión de determinadas funciones entre la autoridad de certificación y el organismo intermedio 
de certificación de la Junta de Andalucía.

Segundo. notifíquese la presente orden a los interesados conforme a lo previsto en el artículo 113 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de mayo de 2013

AntonIo ÁVILA CAno
Consejero de economía, Innovación, Ciencia y empleo
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